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U PKD¥IHCIA DE 1E0I 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u e g u qtib loa b rea . A l c a i d e s toticre-

ta r ioB r e c i b a n los n ú m e r o s del B O L E T Í N 

q u e c o r r e s p o n d a n a l d i s t r i t o , d i s p o n 

d r á n que se fi je u n e jemplar en eV s i t i o 

d e c o s t u m b r e , d o n d e p e r m a n e c e r á h a s -

te e l rec ibo d o l n ú m e r o s i g u i e n t e . 

L o e Secre ta r ios c u i d a r á n do c o n s e r -

T a r los BOLETINES c o l e c c i o n a d o s o r d e 

n a d a m e n t e p u r a BU e D c u a d o r n a c M n , 

q u e d e b e r á yer i f i ca rse c a d a a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES í VIERNES 

S e s u s c r i b e e n ia C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n p r o v i o c i a l , á ctiarro p e 
setas c i n c u e n t a c é n t i m o s e l t r imes t re , o c h o pesetaa a l semestre y q u i n c e 
peiut&ti a l a ñ o , á los f j a r t i cu l» re ) j . pagndns al so l ic i tar la s u s c r i p c i ó i i . L o s 
p a g o s d e fuera de la c a p i t a l se h a r á n por l ib runzu del G i r o m u t u o , i>dmi-
t i é n d o s e s o l o «el los eu l»s s u g e n p c i u n e ^ de t r i i u ^ t r e , y ú m c i t m e u t c por lu 
f r«cc)¿a de pcKfln que r e s u l t a . Lt is s u s c r í p c i u u e » atru&adus te l o ü n m 
a u m e n t o p r o p o r c i o n a l . 

l .oa A y u n t a m i e n t o s de esta p r o v i n c i a a b o n a r ñ n l a s u s c r i p c i ó n c o n 
a r reg lo á l a escala i n t t r t n t n c i rcu lnr de iu Couut- iun | i r o v i n c i a ! . ( i i ibl icuda 
e u los n ú m e r o s de este B O L K T Í N de f rcha aO y 22 de IHcit-mbro de l,.'ü5. 

Lo.s J u z g a d o s KJtmicipaieí, í - ia di." t inc ión , diez pete tus ni u ñ o . 
h ú m e r o s sue l tca , veint ic incu cént in tOb de peseta . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s d i f p o s i c i o n e s de las n u t o r i d í l í f p , excep to Jns q u e 
sean á í i i ^ t m i c i a de p » r t e no pobre , {•« i n s e r m a n o í i c i a l -
m e n i e ; u s í m i s m o c u n l q u i e r nnur ic io co i cern iente ni s e r -
v imo i i i ic ioní i l que d in thue Ke lits nii&niht-: <o tía i n t e r é s 
purt icul t i r p r t v o el p » g o udi' lnitt ixio úu veinte c é n t i m o s 
de pene tu por cu d a l inea de i i i s u r c i o n . 

L o s a n u n c i o s á que l ince rt í e r e n c í a ta c i r c u l n r cié l a 
C o m i s i ó n i r o v i t i c i n l tf-clm 11 do D i c i e m b r e de JOOñ, e n 
cui i ip l in i iet i tu ul auuerdo (1« la I M p u t u c i ó n de !;0 de N o 
v i e m b r e ce d i c h o n ñ o , y c u y a c i rculn i - h a si-io p u b l i c a d a 
en los HoLKTiNhs í iPKUALwa" dtj £ 0 y 22 de D i c i e m b r e y a 
c i í n d o , se ubminr im c o n a r reg lo á la tu r i fa que en ü i e n c i o -
nuifus BOLETINES se inger ta . 

P R I . Í 8 I I J E N O L \ 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . e l R e y D o n A l fouau 

X I J I ( Q . D . & . ) , S . M . Ifi R e i n a 

D o ñ a V i c t o r i a E u g e n i a y tíua 

A l tozAB Roa les e l P r i n c i p a de 

A s t n r i * 8 é Infantes D o n J a i m e y 

D o ñ a B e a t r i z , con t iaúan s i n n o 

vedad en su impo r tan te sa l ud . 

D e i g u a l benef ic io d is f ru tan 

l a s dsou ls personas do l a A u g u s 

t a R e a l F a m i l i a . 

( G a c e t a de l d í a 21 de O c t u b r e de 1909.) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Corresponde á las Juntas provin
ciales de Beneficencia como auxilia
res y en representación del Protec
torado, el cuidado de los Estableci
mientos benéficos de la respectiva 
demarcación, interviniendo especial 
y directamente en el cumplimiento 
de cuantas disposiciones Ies afec
tan, y teniendo en cuenta la natura
leza esencialmente jurídica de mu
chas cuestiones relativas á aquéllos, 
se impone la necesidad de unificar 
el criterio que debe presidir en la 
aplicación de las disposiciones ema
nadas de este Ministerio, ó fin de 
procurar la eficacia de los procedi
mientos administrativos y judiciales 
en cuanto afecte á la Beneficencia 
particular, y que la acción y coope
ración de las Juntas provinciales sur
ta los efectos que el legislador se 
propuso al instituirlas. 

C o n estos propósitos parece ne
cesario y conveniente que el Protec
torado señale la línea de conducta 
á que dichas entidades deben amol
darse en cuestiones que hoy importa 
regular, sin perjuicio de que su in

tervención se extienda á otros extre
mos no menos interesantes de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899. 

Las investiyaciones de los bienes 
y Valores de Beneficencia regiamen-
tada en el capitulo ¡V de \a Instruc
ción del Ramo, supone una tan múl
tiple y Variada tramitación, que por 
su naiuraleza jurídica exige gran 
atención y sumo cuidado. Se frata 
de encontrar y de identificar los bie
nes y Valores, para después procu
rar su restitución al Instituto benéfi
co á quien pertenezcan, y es fácil 
comprender que desde que se inicia, 
hasta que se termina, hay que resol-
Ver y plantear cuestiones jurídicas 
siempre de verdadera importancia y 
de indudable trascendencia. 

La Instrucción contiene el proce
dimiento general, señalando la com
petencia y atribuciones de las Jun
tas, y aunque se bailan constituidas 
con elementos que garantizan el 
acierto en su gestión, no basta, sin 
embargo, para que e! resultado sea 
completo. 

E l diferente criterio en análogas 
cuestiones, la interpretación distin
ta dol mismo texto legal, la necesi
dad, en fin, de resolver casos nue
vos ó dudosos, que tan frecuentes 
son en ia aplicación del Derecho, ha 
inspirado á este Ministerio la idea 
de unificar esas diferentes opiniones 
y criterios, examinarlos, y en vista 
resolver cuál deba ser la interpreta
ción legal que haya de darse al pre
cepto cuya aplicación sea dudosa, 
oscura, ó por lo menos discutible!; 
y para que de esta manera, al pro
pio tiempo que se facilita el funcio-
namientó de las Juntas, el Centro 
directivo vele siempre por el fiel 
cumplimiento de la legislación del 
Ramo, exponiendo su criterio en el 
asunto, casi siempre origen de plei
tos y de litigios, sobre todo cuando 
se trata de hacer efectivos créditos, 
de reducciones de censos, reclama
ción de anualidades, etc., en que se 
puede oponer á la acción investiga
dora alguna excepción de Derecho 
civil. 

Para la resolución de la consulta 
se remitirán á este Ministerio todos 

los antecedentes de la cuestión, y 
asimismo el dictamen del Letrado, 
para de este modo, al resolver, se 
puedan apreciar los hechos y funda
mentos legales en su totalidad. 

De no menor importancia es lo re
lativo á las cuestiones litigiosas, en 
que como demandantes sean parte 
las fundaciones. 

L a necesidad de agotar el proce
dimiento y recursos administrativos 
antes de que conceda este Ministe
rio la autorización qué para litigar 
necesitan los Institutos benéficos y 
la ineficacia ó inoportunidad de aqué
lla, es otro punto esencíalísimo que 
también requiere que por el Protec
torado se le preste la debida aten
ción, procurando por este medio 
evitar ¡os perjuicios que ia Benefi
cencia sufre, lo mismo si se inician 
pleitos, nada necesarios, como por 
la presentación de demandas á to
das luces temerarias é interposición 
de recursos extemporáneos. 

Varias han sido las resoluciones 
emanadas de este Ministerio con ob
jeto de normalizar extremo tan im
portante, especialmente la Real or
den de 28 de Noviembre del pasado 
año, cuyos efectos no han podido 
ser más eficaces, permitiendo á este 
Centro conocer en sus menores de
talles las cuestiones litigiosas que 
ante los Tribunales se ventilan; pero 
las exigencias de la realidad y sus 
continuas enseñanzas han demostra
do que falta aigo por hacer y que el 
Protectorado debe tener conocimien
to de los hechos que originen los 
pleitos antes de ejercitárse la corres
pondiente acción ante los Tribuna
les, siempre que sea posible, para 
de este modo evitar, tanto perjudi
ciales desistimientos como bochor
nosas condenas en costas, que tan
to menoscabo causan en la persona
lidad ó entidad jurídica que las oca
siona. 

Pero no so ha de limitar este M i 
nisterio á encarecer la necesidad de 
la consulta previa en los casos ya 
indicados, sino que dicho trámite ha 
de entenderse también obligatorio, 
antes de que los Letrados y" Juntas 
de Beneficencia interpongan contra 

las resoluciones judiciales los recur
sos que sean procedentes, es decir, 
que dictada resolución apelable, se 
consuite, con remisión de cuantos 
antecentes sean precisos, la perti
nencia de entablar el recurso. 

De esta manera, al propio tiempo 
que se completa función tan impor
tante, se unifica el criterio jurídico 
que informa al pleito y se evita la 
interposición de recursos inoportu
nos y perjudiciales para los intere
ses de las instituciones benéficas, 
entendiéndose que al elevarse los 
documentos y antecedentes se remi
tirá tanto en uno como en otro caso, 
el informe ó dictamen de la Comi 
sión de Derecho, de las Juntas ó del 
Letrado dol Patronato, como ele
mento de juicio indispensable para 
el más completo conocimiento d e j a 
cuestión. 

Claro está que cuando los térmi
nos sean tan ¡imitados como angus
tiosos, se puede prescindir de ia 
previa consulta, tanto para presen
tar demandas como para interponer 
apelaciones, sin perjuicio, no obs
tante, de remitir á este Minister io 
los antecedentes necesarios para 
qnc tenga completo conocimiento 
del asunto y de su trámite y decida 
lo nerimcnt'e. 

Para la rcsoitición í̂ is consul
tas nacidas de los expedi intes de 
investigación á que antes se hace 
referencia, como para dar instruc
ciones en los pleitos, se encomien
dan dichos servicios á la Abogacía 
del Estado de la Dirección General 
de Administración, y á ésta se envia
rán directamente expedientes y do
cumentos para su examen y resolu-
ciún por el Director General , en ar
monía con las facultades que á la 
misma y á este Ministerio competen 
en el eiercicio del Protect'.rado, y se 
consignan en los artictiios 7.° y 8." 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899. 

Por últ imo, la reglamentación del 
Cuerpo de Letrados de Beneficen
cia es otra de las modificaciones que 
impone la defensa en juicio de las 
Fundaciones, si la intervención de 
los mismos ha de ser fruciííera y de 
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prácticos resultados para el fin que 
se persigue. 

Autorizado este Ministerio por el 
art. 26 de la Instrucción de] Ramo 
para la designación y nombramiento 
de los Abogados de Beneficencia 
que las necesidades del servicio exi
jan, y con el propósito de que tal 
represenlación se encuentre esta
blecida ailí donde las necesidades 
lo demanden, es de suma convenien
cia la designación de Letradas de 
Beneficencia en todas las poblacio
nes en que se hallen constituidos y 
establecidos los Tribunales ordina
rios y existan Juntas provinciales 
y municipales de Beneficencia. 

A l efecto, es conveniente que en 
dichas poblaciones se llagan los 
oportunos nombramientos donde no 
hubiese Letrados de Beneficencia, 
y así, en lo sucesivo, ésta no sufri
rá el perjuicio que la dilación supo
ne, y desde el primer momento se 
verán amparados y defendidos inte
reses tan respetables, entendiéndo
se que tales nombramientos han de 
recaer necesariamente en Abogados 
que reúnan las circunstancias que 
exige el art. 27 de la Instrucción. 

En su virtud. S . M . el Rey (Q. D . G.) 
se ha servido resolver: 

1. ° Que cuando se suscite duda 
en la tramitación ó propuesta en los 
expedientes de investigación princi
palmente que tengan por objeto re
denciones de censos, cobro de cré
ditos pertenecientes á las Fundacio
nes, percibo de anualidades y otras 
cuestiones análogas, se eleve por la 
Junta provincial la oportuna consul
ta á la Dirección General de Admi 
nistración, acompañando á aquélla 
lo j documentos necesarios con in
forme de Letrado. 

2. ° Que antes de iniciar cual
quier acción á nombre de la Bene
ficencia, ente los Tribunales, se re
mitan los documentos y anteceden
tes que la justifiquen con informe 
del Letrado á dicha Dirección Gene

ral , que dará las instrucciones con
venientes. 

5.° Que cuando se trate de in
terponer recursos ordinarios ó ex
traordinarios contra resoluciones ju
diciales dictadas en pleitos en que la 
Beneficencia sea parte, se consulta
rá igualmente la procedencia de en
tablarlos, y , al efecto, se remitirán 
las copias de las sentencias, docu
mentos é informe del Letrado. 

4. " Que cuando los términos ju
diciales en que la acción haya de 
ejercitarse ó interponerse el recurso 
sean perentorios, desde luego, y sin 
previa consulta, se presente la de
manda y se prepare la apelación, 
dando cuenta á este Ministerio, con 
remisión de los antecedentes, para 
que resuelva lo que sea procedente, 
según los casos. 

5. " Que la propuesta de reso
lución de las consultas y de las ins
trucciones en pleitos y apelaciones 
deberá formularse por los Aboga
dos del Estado de la Dirección G e 
neral de Administración, reserván
dose la decisión á este Cent ro , al 
cual se remitirán directamente por 
las Juntas provinciales los dictáme
nes, documentos y antecedentes ne
cesarios. 

C.0 Que se dé carácter general 
á esta resolución, y , al efecto, se 
publique en la Gaceta de M a d r i d y 
Bole t ines O f i c i a les de las respec
tivas provincias, recomendando su 
fiel y exacto cumplimiento; y 

7.° Que se proceda al nombra
miento y designación de los Letra
dos que hayan de representar á la 
Beneficencia en las p o b l a c i o n e s 
donde existan Juntas provinciales ó 
municipales, Juzgados de primera 
instancia ó Audiencias y ' que no 
cuenten con Abogados que ostenten 
dicha representación. 

Madrid SO de Septiembre de 1909. 
C i e r v a . 
Señor Gobernador civi l , Presidente 

de la Junta provincial de Benef i 
cencia de 
(Gaceta del día 2 de Octubre de tqoq). 

M.MHli l iS 

Junta provincial do instrucción públicíi 
R E L A C I Ó N general Intervenida por la Inspección de las instancias pre

sentadas á ÍÜS Escuelas anunciadas vacantes para su provisión interina 
en el BOLETÍN O i - i a . u . de 15 de Septiembre de l909. 
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Ju l ia Ah'arez Quiñones • . Superior . 
Manuel Maceda López • Idem 
Lucas Castro Mayo . • Elemental 
María Dolores Pérez Luengo Idem 
Daniei Prieto Jiménez ídem 
Domingo Ramos Martínez. Idem 
Manuel Labaríia Cuenca. Idem 
Primitivo j osa " Idem 
Benigno f-ernández Alvarez Idem 
Bernarda Feo y Sierra. |ldem 
Angel PrietoMiguélez. -IIdem 
Vicente González Luengo.. Idem 
Jesús Moran Rubio lldem 
María Diez González ¡Ídem 
Aurora García Mal lo . jldem 
M . " Guadalupe López C a s - | 

tro ;|dem 
Gregorio Berjón Martínez.. Idem 
Antonina Barrientes Vega. . Idem 
Pedro Nava Santos. ~ Idem 
Salustiario Ojero del Valle.. ' Idem 
Margarita Alonso B l a n c o . . Idem 
Filomena García Alvarez J ldem 
María Consuelo Vidal Idem 

OIJSERVAWOXIÍS 

9 10 
2 l l i 
8 lo1 
7 28 
7; I 
5 10, 

.22 
11! 6 
10 16 
6 16 

!,8i 
8 12 
2 29 

S e r v i c i o s ol3SERV,\CIONES 

¡Leonor Narares Fernández Elemental 
iBernabé González Chamo-
| r r o . 
ITeresa Giganto del Val le 
Francisco Franco Macías. 

.Vicente Ramos Martínez 
;Emelina Salvador Gutiérrez 
Esperanza Salvador Gutié-: 
| rrez 
María Guadalupe Alonso 
I López • 
Fiancisco Calvo Carrera 
Luciana Garnelo Fernández 
Manuel Cabero P a n . 
Senén Gómez Rodríguez 
Josefa Prieto Morán 
Clasencio Maceda López 
GumersindoDiezFernández 
Valentín González Marcos 
Adela Alonso Vázquez 
Paulino Mal lo Valcarce. . . 
•José Alvarez González 
'José David García Rubio. 
'Juan Canal y Canal • . • 
Fel ipa Mayo . . . . 
María E . Diez Rodríguez 
Francisca Rodgz. del P o z o . 
María Petra Estébanez. . 
Gregor io Rubio Calzada. 
Nicolás Alonso Cuesta 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . • 
¡Idem . . • . 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Reválida 
Idem 
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León 24 de Seotiembre de 1903.=lntervenida y conforme: E l Inspector, 
Ben i to L u i s L . J Í o d r i g i i c ¿ . = & Secretario, M i g u e l B r a v o . 

* * 
Nombramientos i iechos p o r l a J u n t a p r o v i n c i a l en ses idn d e l d i a 2 7 de 

Septiembre 1909 

N O M B R E S E S C U E L A A D J U D I C A D A -

Jul ia Alvarez Quiñones 
Manuel Maceda López 
Lucas Castro M a y o . . • 
María Dolores Pérez Luengo 

Fresno de la Vega 
Vil larejo de Orbigo 
Soto de la Vega 
(Excluida por tener nombramiento en 
i propiedad) 

Daniel Prieto Jiménez ¡Villar de Acero 
Domingo Ramos Martínez íVíllagatón 
Manuel Labarga Cuenca Valdealiso 
Primitivo Josa González (Pide Vil lagatón, Vi l larejo y So to , y a 

I adjudicadas) 
Benigno Fernández Alvarez Anllarinos 
Bernarda Feo Sierra Robledo de Tor io 
Angel Prieto Miguélcz Busmayor 
Vicente González Luengo Bouzas 
Jesús Morán Rublo Tejedo del S i l 
María Diez González Vivero 
Aurora García Mal lo • • • Arnado 
María Guadalupe López Castro Vil lacintor 
Antonina Barrientos. Quintanil la de Yuso 
Gregorio Berjón Martínez . üraja le jo 

León óOde Septiembre de 1909.=E1 Gobernador-Presidente, V ic tor iano 
G u x m i i n . = E \ Secretario, M i g u e l B r a v o . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
Dls L A P K O V J X C I A D l i I . E Ú S 

Recargos mun ic ipa les 
Desde el dia 25 del actual hasta 

e¡ 20 del mes de Noviembre próxi
mo venidero, queda abierto el pago 
en la Depositaría de Hacienda de 
esta provincia de los recargos mu
nicipales que corresponde percibir 
á los Ayuntamientos de la misma 
por el concepto de industrial del ter
cer trimestre de este año y res uítas. 

Lo que se anuncia en este perió

dico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones interesadas. 

León 20 de Octubre de 1909.=E! 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Mora les. 

* * 
Sección f a c u l t a t i v a de Montes 

7." Región 
ANUNCIO 

Por una omisión involuntaria, dejó 
de hacerse constar en la casi l la de 
observaciones de la adición al BO
LETÍN OFICIAL de 2 de Agosto úl t i 
mo, en que se publicó el pían de 
aprovechamientos correspondiente 



•al vigente ano forestal, que el pue
blo de Vil ladiego, Ayuntamiento de 
Vil lazanzo de Valderaduey, tiene l i
mitada la mancomunidad de pastos 
al trozo del predio «Montegrande y 
Valdebaniego>,. titulado «Valdeba-
niego.» 

L o que se insería en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
pueblos interesados. 

León 19 de Octubre de 1909.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna-

*cio Morales. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 
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CONTADURÍA D E FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL M e s i lc Octubre de 1909 

Disfribi ición de fondos por grupos de concepfos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de'-lQOo. 

G R U P O S P O R C O N C E P T O S 

Cas tos ob l iga tor ios c ine lud ib les 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
cial . 

Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á p resos . . 
Beneticencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL . 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes. . 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS 

Gastos ob l igator ios d i fe r ib les 

Gastos de representación de S r . Presidente y dietas á los se 
ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones. . 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
G a s w s imprevistos 

250 
5.500 
1.150 

52.000 > 

800 » 
125 » 

500 » 
7.000 > 

250_> 

47.175 > 

OU.MAN ESTOS GASTOS 

Gastos voluntar ios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial 

'mportan los gastos obligatorios é i nexcusab les . . . 
Idem ídem diferibles 
Idem voluntarios 

TOTAL GENERAL 

700 
1.000 

15 

2.715 

1.000 

47.175 
2.715 
1.000 

50.890 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Octubre de este año, la cantidad de cincuenta mil ochocientas 
noventa pesetas. 

León 5 de Octubre de 1909.=EI Contador, Sa lus t iano P o s a d i l l a . 
Sesión de 12 de Octubre de 1909.=La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos y que se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la i>rov¡nc¡a.=EI Vicepresidente, P. A.," 
Isaac Alonso .=J¿.\ Secretario. Vicente Pr ie to . 

Don Fernando Fernández, Secreta
rio de la Junta municipal del C e n 
so electoral de Villamartin de Don 
Sancho. 
Cert i f ico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta por con
cepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
es del tenor siguiente: 

«En la sala capitular del Ayunta
miento de Villamartin de Don San
cho, á 1 d e Octubre de 1909, re
unida en la misma la Junta municipal 
del Censo electoral de este término, 
con asistencia del Presidente D . To 
más Crespo Villafañe y del infras
crito Secretario del Juzgado munici
pal , y como tal de dicha Junta, sien
do la hora de las dos de la tarde 
señalada para la reunión pública que 
determina el párrafo 5.° de la .regla 
16." de la Real orden de 16 de Sep
tiembre de 1907, para la aplicación 
de la vigente ley Electoral, al ob
jeto de designar por sorteo los dos 
Vocales que, por concepto de ma
yores contribuyentes por inmuebles, 

efecto, manifestó el Sr . Presidente 
que los dos primeros nombres que 
se extrajeran, serian los designados 
como Vocales y los dos siguientes 
como suplentes. 

Ac to seguido,}' después de revol
ver la urna, el propio S r . Presidente 
fué extrayendo una á una cuatro pa
peletas por el orden siguiente: 

cultivo y ganadería, con voto de 
Gompromisaríos en la elección de 
Senadores, han de formar parte de 
la citada Junta municipal del Censo 
electora!,así como de los dos suplen
tes, previa citación á aquéllos por 
medio de papeletas, abiertas las 
puertas del salón y anunciado el ac
to, han concurrido los mayores con
tribuyentes que al margen se expre
san. 

Dicho S r . Presidente expuso ha
berse recibido el certificado que pre
viene el párrafo 2 . " de la regla 14". 
de la citada Real orden. Leida dicha 
lista expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, se procedió al sorteo 
para la designación de los Vocales 
anteriormente indicados, escribién
dose al efecto, en papeletas iguales, 
tantos nombres como son los in
cluidos en la citada lista-certifica
ción, excepción hecha de los que 
actualmente desempeñan el cargo, 
por no poder volverlo a ejercer 
hasta pasados dos años, é intro
ducidas en una urna destinada la 

1 
2 / 

drés 
5.' 
4.' 

D. Faustino Villafañe Rojo. 
D. Esteban Rodríguez A n -

D. Felipe Villafañe Díaz 
D. Isidoro Oveja Gago 

En su virtud, el S r . Presidente 
proclamó Vocales de la Junta muni
cipal del Censo electoral á los dos 
primeros: D. Faustino Villafañe y 
á D. Esteban Rodríguez, y como su 
plentes, respectivamente de los mis
mos, á D. Fel ipe Villafañe Díaz y á 
D. Isidoro Oveja Gago, cuyos nom
bramientos ordenó se comunicasen 
inmediatamente & los interesados, y 
que se remitiera esta acta original 
al S r . Presidente de la Junta provin
cial del Censo y una certificación de 
la misma al S r . Gobernador civil de 
lá provincia, en cumplimiento del pá
rrafo 4." de la regla 16.a de la citada 
Real orden de 16 de Septiembre de 
de 1907, quedando testimonio en la 
Secretaria de esta Junta.—De todo 
lo cual se levanta la presente acta, 
que después de leida firman los se
ñores de la Junta, conmigo el In
frascrito Secretario, de que certif i-
c o . = E i Presidente, Tomás Crespo . 
Isidoro Vi l lafañe.=Rafai; l Fernán-
dez .=Voca l suplente, Antonio V i -
l lafañe.=EI Secretario, Fernando 
Fernández.» 

E s conforme con el acta original 
que se remite con esta fecha al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, la que expido en 
cumplimiento del último párrafo de 
la regla 16." de la Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, en Vil lamar
tin de Don Sancho á 2 de Octubre 
de 1909.=Fernnndo Fernández.= 
V . 0 B . ° : E l Presidente, Tomás 
Crespo. 

J u n t a m u n i c i p a l de l Censo electo
r a l de V i l l a z a n z o 

Don Román López y Pérez, Secre
tario del juzgado municipal, y co
mo tal, de la mencionada junta del 
Censo . 
Cert i f ico: Que según resulta' de 

las actas levantadas en los dias 28 de 
Septiembre y ¡ d e Octubre respec
tivamente, lian sido designados co
mo Vocales y suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo venidero periodo de vida 
legal de esta Corporación, bajo la 
Presidencia de|D.Nazar¡o de la Poza 
Martínez, como Juez municipal, los 
señores que á continuación se ex
presan, en el concepto que respecto 
de cada uno se especif ica: 

P A R A V O C A L E S 

Nombres y ape l l idos y concepto de 
l a designación 

D. Mariano Conde Polvorinos, 
Conceja l . 

D. Facundo Caballero González, 
ex-Juez municipal. 

D. Fel ipe Mal i l la Gómez y D. G r e 
gorio Alvalá Lozano , mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, designados por sorteo. 

i . i 
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P A R A S U P L E N T E S 

N o m b r e s y ape l l idos y eoneepto ele 
l a designación 

D. Migue! Antón González, C o n 
cejal. 

D. Natalio POrez Cabal lero, cx-
Juez municipal. 

D . Julián Pernánclez Alonso y don 
Manuel González Macho, mayores 
contribuyentes por inmuebles, cult i
vo y ganadería, designados por sor
teo. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
O i ' i c i A i . de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados ó indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el termino de 
diez dias, tinte el S r . Presidente de 
la Junta provincial, expido la pre
sente, con el V.0 B . " del S r . Pres i 
dente, en Vil lazanzo á 1." de Octu
bre de 1909.=Román L ó p e z . = 
V." B.u: E l Presidente, Nazario de 
P o z o . 

Don Mariano Travieso Alvarez, S e 
cretario del Juzgado y de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
esta villa y su término. 
Cert i f ico: Que entre los documen

tos existentes en el Archivo de mi 
cargo, se halla el expediente que 
contiene la siguiente 

t A c i a de sor teo.—Al margen:don 
Constantino Rodríguez T rav i eso .= 
D . Tomás López L l amas .=D . T o 
más AlVarez Díaz. = D. Lorenzo 
González L ó p e z . = A I centro: En la 
villa de Noceda á las doce horas 
del día 1.0 de Octubre de 1909, cons
tituida en la sala de audiencia de es
te Juzgado la Junta municipal del 
Censo" electoral de este Distri to, 
cuyos Vocales asistentes al margen 
se'expresan, bajo la Presidencia del 
Sr . Juez municipal D. Car los Luis 
AlVarez Cifuentes, y asistencia de 
m i el infrascrito Secretario, con ob
jeto de celebrar la sesión prevenida 
en el art. 12 de la vigente ley E lec
toral y demás disposiciones poste
riores, abierto el acto por el S r . Pre
sidente, no ha concurrido ninguna 
otra persona, y dada lectura por mí, 
Secretario, de los artículos pertinen 
tes y d'-'m.-is precoríos legaies, se 
procedió á introdüdr en las dos ur
nas los nombres de los mayores con
tribuyentes que contiena la certi i iea-
cióu remitida por esto Ayunfamien-
to, y en In otra los nímeros, y veri
ficado ol sorteo, resultaron eiegidos 
como Vocales de los comprendidos 
en el núui. 5 ." dei arí. ! ! de referida 
¡ey, D. Manae! Rourígucz Pito y don 
Antonio González López, y como 
suplentes de los mismos, U . Pedro 
A lvarez Molinero y D.José Alvarez 
M o r a n , vecinos, el primero, de esta 
Vil la, y el segundo de Robledo de las 
Traviesas, y los dos últimos de San 
Justo de Cabanil las. 

S e hace constar que no se ha ve
rificado el sorteo prevenido en el 
núm. -I." de expresado artículo, por 
no existir en este Municipio más que 
D. Constantino Rodríguez Travieso 
y D . Manuel Rodriguez González, 
como contribuyentes por industria! 
y utilidades, respectivamente, con 
las condiciones legales. 

C o n lo cual, y no teniendo otros 
asuntos de qué tratar, se acordó que 
por el S r . Presidente se notifique á 
los inte resados sus nombramientos y 
los haga públicos, levantándose la 
sesión y de ella la presente acta, que 
firman los señores asistentes, y de 

todo el lo, como Secretario, certif i-
c o . = C a r l o s Luis AlVarez.=Tomás 
López .=Tomás A lva rez .=Lo renzo 
González.=Constant ino Rodríguez. 
=Mar iano Travieso, Secretario.» 

Así consta literalmente dei origi
nal, á que en todo caso me refiero. 

Para que conste y remitir al sefior 
Gobernador de esta provincia, expi
do la presente que visa el Sr . Juez 
Presidente y firmo en Noceda á 2 de 
Octubre de 1909.=Mariano Travie-
s o . = V . 0 B. " : Car los Luis A lvarez . 

Don Manuel Perrero, Secretario del 
Juzgado municipal de Carucedo. 
Cert i f ico: Que en el libro de ac

tas que lleva la Junta municipal del 
Censo electoral de este Ayunta
miento aparece la siguiente 

«Acta del sorteo ele los Vocales 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Carucedo por concepto 
de mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería.=En la 
sala capitular del Ayuntamiento de 
Carucedo,á 1.° deOctubre de 1909, 
constituida en la misma la Junta mu
nicipal del Censo electoral, bajo la 
Presidencia del Sr . Q. Santiago de 
Pat ios , con asistencia del infrascri
to Secretario del Juzgado, siendo la 
hora de las nueve de la mañana se
ñalada para esta sesión, al objeto de 
designar por sorteo los dos Vocales 
que por concepto de mayores con-
tribuyentcs por inmuebles, cultivo y 

ganadería con voto para Compromi
sarios, han de formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral, 
así como de los dos suplentes, pre
via citación á aquellos en forma, 
abierta la sesión, dicho Sr . Presi
dente dió cuenta de las disposicio
nes que rigen en la materia y certi
ficación expedida por In Secretaria 
del Ayuntamiento, procediéndose al 
sorteo para la designación de Voca
les en debida forma,del cual resulta
ron elegidos D . Ramón Carrera y 
D. Aniceto Be l lo ,y como suplentes, 
respectivamente, D. Roque de Pra-
da y D. Miguel Rodrigue/., cuyos 
'nombramientos ordenó la citada Pre
sidencia se comunicasen inmediata
mente á los interesados y que se re
mitiera esta acta original al S r . Presi
dente de la Junta provincial del C e n 
so y una certificación de la misma al 
Sr . Gobernador civil de la provincia, 
quedando testimonio en la Secreta
ria de este Juzgado. 

De todo lo cual se levanta la pre
sente acta que firman los señores de 
la Junta presentes, de que certifi-
co .=E I Presidente, Santiago de Pa-
c ios .=Nemesio Martínez. = J o s é V i 
da l .=Manue l Perrero, Secretario.» 

Es copia del original. 
Y para que conste expido la pre

sente en Carucedo á 5 de Octubre 
de 1909.=Manuel Ferrero.=EI Pre-
sidenie, Santiago de Pacios. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O R G A 
Rniv \KT].wiE.\To formado por la Junta de partido délas cantidades que co

rresponde satisfacer á cada Ayuntamiento por contingente carcelario en 
el año próximo de 1910: 

AYUNTAMIENTOS 

l i ase d ¿ l va- . 
parto ó c o n - j C o n t i n í í c n t e 

U n g u n t c pro- j carce lar io 
vineial que les 

q u e í i a t i r i t a c e n c o r r e s p o n d e 

x l n s Pcact í ta 

Astorga 
B c n a v i d e s . . . 
Brazuelo 
C a r r i z o . 
Cas t r i l l ode los Polvazares 
Hospital de Órbigo 
Luci l lo 
L iyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz . . . 
Quintana del Casti l lo 
Rabanal del Camino 
San Justo de In Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
SíuHiago Mil las 
Truchas 
Turc ia 
Valderrey , 
Val de San Lorenzo 
Villagaión 
Villamegil i 
Vil laobispo | 
Vi l larejo. , ; 
Vil lares de Orbigo : 

Tálales 

10.090 
4.597 
2.6134 
2.572 
1.447 
1.857 
2.108 
2.577 
2.8c¡7 
1.241 
2.0ÜJ 
2.529 
5.861 
2.911 
4.ÜÜ0 
2.187 
0 . k ü 
a.Süá 
5.170 
2.259 
2.0G0 
1. G7Ü 
2.092 
G.427 
5.415 

70.819 

905 
415 
259 
215 
130 
1G7 
189 
251 
259 
111 
188 
227 
547 
2G1 
500 
196 
511 
257 
2;'.4 
205 ¡ 
185 ! 
150 i 
188 ! 
577 • 
506 

C u a r t a parte 
c o r r e s p o n 

d iente 
al t r imestre 

l'escltis Cls. 

226 25 
105 25 

59 75 
55 25 
52 50 
41 75 
47 25 
57 75 
64 75 
27 75 
47 > 
56 75 
SO 75 
65 25 
90 > 
49 » 
77 75 
6 4 25 
71 > 
50 75 
46 25 
57 50 
47 > 

144 25 
70 50 

0.837 1.724 25 
.Astorga 21 de Septiembre de 1909.=EI Alcalde-Presidente, Paulino 

Alonso Lorenzai ia .=EI Secretario, Tiburcio Arg je l lo Alvarez. 

A Y U N T A M I E N T O S 
A lca ld ía eons l i lue iona l de 

León 
Extracto de los acuerdos tomados en 

las sesiones celebradas por el Ex 
celentísimo Ayuntamiento de esta 
capital en el mes de la fecha. 

Sesión i n a u g u r a l de / . " J u l i o 1909 
Se abrió la sesión, previa convoca

toria en forma legal, á las once y 
ocho, bajo la presidencia del señor 
D. Tomás Mal lo López, que ha 
desempeñado hasta la fecha el cargo 
de Alcalde, y con asistencia de die
ciocho Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar

tículo 15 del Real decreto de 27 de 
Marzo de 1891, participa el S r . Se
cretario á la Corporación que los 
Sres. Concejales elegidos en el mes 
de M a y o , que tienen aptitud legal, 
han presentado sus certificaciones-
credenciales. 

Se leyó la convocatoria, que tiene 
por objeto constituir el nuevo A y u n - . 
¡amiento, cumpliendo lo dispuesto 
en el párrafo 2. " del art. 52 de la ley. 

Acompañados de una Comisión 
dejan el salón los Sres. Concejales 
salientes, después de despedirse de 
sus compañeros, y entraron los nue
vamente elegidos. 

E l Sr . Secretario da lectura de 
una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, nombrando Alcalde-
Presidente de este Excmo. Ayunta
miento á D .Juan Francisco Pérez 
de Balbucna. el cual, después de 
constituido el Ayuntamiento en la 
forma que dispone el art. 55 de la 
ley, recibió de mano del Sr. Presi
dente interino, el bastón insignia del 
mando, quedando así posesionado 
del cargo. A continuación dirigió un 
expresivo saludo á sus compañeros, 
y expuso á grandes rasgos sus pro
pósitos. 

Se suspende la sesión por diez 
minutos para que los Sres. Conce
jales se pongan de acuerdo para 
la elección de Sres. Tenientes de 
Alcalde. 

Reanudada, se votó por papeletas 
el nombramiento de primer Teniente 
de Alcalde, habiendo sido elegido 
D. Maximino González Puente "por 
dieciséis Votos; papelelas en blanco, 
dos. En la misma forma fué elegido 
D. Maximino Alonso Miñón, para el 
cargo de segundo Teniente de A lca l - . 
de, por diecisiete votos y una pape
leta en blanco. D . José Rodríguez 
Fernández Casa l , para el de tercer 
Teniente de Alcalde, por quince vo
tos y tres papeletas en blanco, y 
para cuarto Teniente de Alcalde, 
D . Manuel Fernández Robles, por 
dieciséis Votos y dos papeletas en 
blanco, recibiendo todos ellos el 
bastón insignia del cargo. 

Asimismo, y por mayoría de dieci
séis votos, se. nombró primer Regi
dor Sindico á D. Gumersindo Gon 
zález Balbucna, y segundo Regidor 
Sindico, á D. Perfecto Sánchez Puc-
lles. 

Se acuerda celebrar las sesiones 
los miércoles de cada semana, á las 
diecinueve. 

Dcspaclindos los asuntos que la 
ley señala A esta sesión inaugural, 
c! Sr . Presidente la da por termina
da á las doce y dieciocho. 

Sesión e.Yiraordinaria de l d i n 2 

Se abre esta sesión á lasveintiuna, 
con la presidencia del Sr . Alcalde 
D. Juan Francisco Pérez de Balbuc
na, y asistencia de quince Sres. Con 
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se da lectura de la convocatoria, 
que tiene por objeto dar cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 60 
de la ley. 

Se acuerda que haya el mismo 
número de Comisiones permanentes 
que vienen funcionando; el mismo 
número de Comisar ias, y que la C o -



misiún de Gobierno se coui|iony;i 
del Sr . Alcalde y Sres. Tenientes 
de Alcalde y Síndicos. 

Se procede en' votación secreta, 
y por papeletas, al nombraiinento de 
"Comisiones, siendo elegidos: para 
la de Hacienda, Presidente, D. Per
fecto Sánchez Fuci les, y Vocales 
los Sres. de Cel is , San Blas, Barlhe 
y García Lomas; de Policía y Obras, 
Presidente, Sr. del Campo; Vocales: 
Sres. Gutiérrez, de Ce l i s , del Río 
y García Lomas; para la de Consu
mos, Presidente, S r . Canscco; Voca
les: Sres. Mal lo , Barthe, Fernández 
Villaverde y Gutiérrez; para la de 
Beneficencia y Pósito, Presidente, 
Sr . García Lomas; Vocales: scíiorcs 
San Blas, Diez Canseco, del Río y 
González Balbuena; para la de Ins
trucción pública. Presidente, Sr . M a 
l lo; Vocales: Sres. Ureña, F. Vi l la-
verde, García Lomas y Bartl ie; para 
la de Ensanche, Presidente, Sr . A l 
calde; Vocales: Sres. F. Vil laverde, 
del Campo, García Lomas, del Río, 
Barthe, Sánchez Fuelles y González 
Balbuena; del Laboratorio: Presiden
te, Sr . San Blas; Vocales: señores 
García Lomas, F. Vi l laverde, del 
Río y Ureña; Comisario del Cemen
terio, D. Lucio García Lomas; C o 
misario de Alumbrado y Limpieza, 
D. Máximo del Río; Comisario del 
Teatro y Paseos, D. Casiano Fer
nández Vil laverde, y para Comisa
rio de Policía Rural y Arbolado, don 
Marcel iano Gutiérrez. 

Despachado el asunto objeto de 
ln convocatoria, se levantó la se
sión á las veintiuna y Veinticinco. 

Sesitín on l i na r i a ¡leí ¡ l ia 7 

Se abre esta sesión á las dieci
nueve y cuarenta, con la Presiden
cia del Sr . Alcalde D. Juan Francis
co Pérez de Balbuena y asistencia 
de nueve Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acia de 
la sesión anterior. 
. Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
yos para el mes actual. 

Quedó la Corporación enterada 
del nombramiento de Alcaldes de ba
rrio hechos en virtud de lo dispuesto 
en el art. 58 de la ley Municipal , á 
favor de D. Miguel Vidal Ferré, para 
el barrio de la Vega; D. Vicente E s 
pinosa Ordás, para el de Puente del 
Castro; D. Angel Blanco, para el de 
L a Granja, y D. Pedro García Co r 
dón, para el de E l Ej ido. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en las sesiones cele
bradas en el mes de M a y o . 

Se aprobó la cuenta de socorros 
suministrados á pobres transeúntes 
en el a." trimestre de este año. 

Se acordó condonar los derechos 
del Teatro correspondientes á la 
función dada á beneficio de los dam
nificados en las últimas tormentas. 

Terminado el orden del día, Varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, y se levanta la se
sión á las veinte y tres. 

Sesión de l 16 de J u l i o 

Se abre esta sesión á las dieci
nueve y ocho, con la Presidencia del 
Sr. Alcalde y asistencia de siete se
ñores Concejales, en segunda con
vocatoria. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó (|ue se pague con cargo 
á Imprevistos del presupuesto en 
ejercicio, los jornales (|ue devenguen 
los laceros. 

Se acordó autorizar las siguientes 
obras: modificación de huecos en la 
casa m'im. 2 do la callo de Cnnlare-
ros; sustitución de una Ventana por 
un balcón en la casa núm. 5 de la 
calle de las Catal inas; construcción 
de una casa, en los solares núme
ros 7, 9, 11 y 15 de la calle dé la 
Tari fa, y aumento de un piso en la 
casa núm. 6 de la calle de San Mar
celo, todas con sujeción á los pla
nos (jtie presentan. 

Se aprobó el informe de la Comi 
sión de Obras autorizando al Pá
rroco de San Mart in para reformar 
la puerta de entrada de la casa rec
toral. 

Dada cuenta de una instancia pre
sentada por D. Julio Flórez solici
tando permiso para elevar un piso en 
la casa de la calle de la Abadía, y 
que se consientan las luces que ha 
dejado á la parte Nor te, ofrecién
dose á reducir esas luces á merce
narias en el caso de que se venda la 
parcela, y no sea el adqturente, en 
cuya instancia informa la Comisión 
de Obras y el Arquitecto: 

1. " Que no se acceda al aumen
to del piso hasta que no se cumpla 
lo dispuesto en el art. 128 de las Or
denanzas. 

2. ° Que se hagan desaparecer 
los huecos abiertos en la parte Nor
te; y 

5." Que se venda la parcela con 
arreglo á Instrucción. 

Se aprueba el Informe por una
nimidad. 

Se dió lectura á un dictamen de la 
Comisión del Pósito,proponiendo un 
Voto de gracias para el Excelentí
simo Sr . Delegado Regio por las 
concesiones que ha hecho, haciendo 
el Voto extensivo á los Diputados 
Sres. Mer ino, Azcárate y Dato; que 
se den también las gracias al ante
rior Alcalde y Comisión, y que se 
admitan las tres cláusulas puestas 
por el S r . Comisario en su carta de 
12 de Febrero, modificando la terce
ra en cuanto á la adquisición del edi
ficio, que pasará sin las formalidades 
de subasta á ser propio del Excelen
tísimo Ayuntamiento, pagando por 
él 50.000 pesetas en el plazo de diez 
años, á razón de 5.000 por cada uno; 
que se dé traslado de este acuerdo 
al Sr . Delegado Regio, á fin de que 
indique la manera de llevarlo á cobo. 
Se aprobó por unanimidad el dicta
men. 

Se nombraron Vocales de la Jun
ta de 1." Enseñanza, á los Sres. M a 
llo y Sánchez Fuci les. 

Se concedió licencia de quince 
dias, al Sereno Francisco Diez Sar
miento, y de un mes al F ie l de C o n 
sumos Manuel Viejo. 

Se concedió el Teatro á la Agru
pación Obrera para celebrar un mi
tin el día 18. 

Se le concedió también á D. Víc
tor Navarro para dar una función be
néfica el domingo 18, previo pago 
de los derechos. 

Terminado el orden del día, Varios 
Sres. Conceialcs hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, levantándose ln se
sión á las diecinueve y cincuenta. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía 2 3 

Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria, con la Presideuciu del 
señor primer Teniente do Alcalde y 
usisteiiciu de si'is Sres. Concejales, 
á las diecinueve y dos. 

leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

L o quedó también de lo recauda
do por Consumos y arbitrios en el 
mes de jun io . 

Se acuerda que sean siete las Sec
ciones en que se han de repartir los 
contribuyentes para el sorteo de la 
Junta municipal de Vocales asocia
dos. 

Se da cuenta de un oficio del G o 
bierno de provincia, resolviendo el 
recurso interpuesto por D. Gumer
sindo Rosales contra el acuerdo de 
la Comisión provincial que le decla
ró incapacitado para ser Concejal 
por ser Médico del Hospicio provin
cial, resolución que concede al se
ñor Rosales diez días de plazo para 
optar por uno de los dos cargos. Se 
acuerda quedar enterado y notificár
selo al interesado. 

Se aprueba un informe de la C o 
misión de Consumos en una Instan
cia del Presidente de la Asociación 
de ln Car idad, y se acuerda pase á 
informe de la Comisión de Hacienda 

Como propone el Sr . Contador, 
se acuerda hacer la transmisión de 
mi crédito de este Ayuntamiento de 
los Sres. Vcrardini y Compañía, á 
favor de los Sres. Bits y Olasagasti. 

Quedó la Corporación enterada de 
un oficio del Sr . Alcalde propieta
r io, participando empieza á hacer 
uso de la l icencia. 

Terminado el orden del día, el.se
ñor Presidente levantó la sesión á 
las diecinueve y Veintiocho. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía .30 
Se abre la sesión, en segunda 

convocatoria, á las diecinueve y 
quince, con la Presidencia del señor 
Alcalde y con asistencia de nueve 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en el mes de Junio. 

Dada cuenta de dos oficios del G o 
bierno de provincia, excitando á los 
Ayuntamientos ú que atiendan á las 
fumilias de los reservistas llamados á 
filas, se acuerda quedar enterado, 
procurando atender á lo que se pide 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do en el mes de Junio. 

Se concede licencia al Sr. Arqui 
tecto municipal y a! Sr. Oficial 1." 

Leída una proposición del Sr . C o 
misario del Cementer io , pidiendo 
que por el S r . Arquitecto se haga 
un plano para la construcción de ni
chos en el Cementerio, se acordó 
que pase ai Arquitecto. 

Terminado el orden del día, Varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la Presidencia, levantándose la se
sión á las veinte y doce. 

León 51 de Jul io de 1900.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Ses¡ón ordinaria de 10 de 
Septiembre de 100!). = Aprobndo: 
Remítase al Gobierno de provincia 
para su inserción en elBOUCTÍX Oi-t-
c i . \L . =Gonzá lez .=Por acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento: José Datas 
Prieto, Secretario.» 

Don Isidro Reyero García, Alcalde 
del Ayuntamiento de Cis t lerna. 
1 lago saber: Que d día 27 de los 

corrientes, de diez á doce, se proce
derá en el salón de sesiones de esta 
Casa Consistor ial , á la primera su
basta á Venta libre de las especies 
de consumos comprendidas en la ta
rifa oficial de este Ayuntamiento, 
durante los años de 1910, 1911 y 
1912, bajo el sistema de pujas á la 
llana, y con estricta sujeción al plie
go de condiciones que estaró de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento todos los días no feriados, 
desde las nueve á las catorce. 

E l importe total de las especies 
que se arriendan, comprendidos los 
correspondientes recargos autoriza
dos, se eleva d 15.527 "pesetas con 
87 céntimos, tipo mínimo f jado para 
la subasta. 

La fianza provisional que habrá 
de prestarse previamente para l ic i
tar, será del 5 por 100 de la canti
dad indicada. 

L a fianza definitiva que habrá de 
prestar el arrendatario, se fija en el 
25 por 100 de la cantidad, á que as
cienda el remate, que deberá depo
sitar en las arcas municipales. 

No se admitirá postura alguna que 
no cubra el Importe ó tipo fijado 
como mínimo para la subasta. 

L a adjudicación se hará á favor 
del que resulte mejor postor ó que 
mayormente beneficie los intereses 
del vecindario, conforme á lo que 
preceptúan los artículos 294 y s i 
guientes de la ley de 11 de Octubre 
de 1S98. 

Cist icrna 1-1 de Octubre de 1909. 
Isidro Reyero. 

A lea /d ía const i tuc iona l de 
Vegaccrvera 

E l din 25 del actual, y de diez á 
doce, tendrá lugar en la Consisto
rial de Ayuntamiento, la primera su
basta en arriendo con la exclusiva 
en la Venta de los derechos de con
sumo que devenguen las especies 
gravadas, por el tiempo de un año, y 
que se consuman dentro del radío 
del Municipio, por no haber dado re
sultado las celebradas á venta libre, 
y de no dar resultado por cualquiera 
concepto ésta, se verificará otra se
gunda y última á los diez dias, en el 
mismo local y á las mismas horas, 
destinando la primera hora al remate 
en conjunto de todas las fracciones, 
y en la segunda, se admitirán postu
ras por ramos separados con rebaja 
de una tercera parte de los tipos fija
dos para la primera, y se aumenta
rán ios precios de Venta, no admi
tiendo posturas que no cubran las 
dos terceras partes, y todo ello se 
hará con sujeción al pliego de con
diciones que obra de manifiesto en 
la Secretaria municipal para cuantos 
deseen Verlo. 

Vegacervera 17 de Octubre de 
!909.=EI Alcalde. Evencio Prieto 
Castañón.=P. S . E l Secretarlo, 
Claudio García. 

A l ca ld ía eonsf i tueional da 
Cub i l l os 

Desde esta fecha y por término de 
ocho dias se hallan expuestos al pú
blico en Secretaria ios repartos de 
contribución rústica y pecuaria con 
las listas de urbana, y por término 
de diez el expediente gremial volun
tario para cubrir los cupos de con-
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sumos, y el padrón ile cédulas per
sonales, para el próximo ejercicio 
de 1910. 

Cubi l los 10 de Octubre de 1000.= 
E l Alcalde, José Pérez. 

A l c a h l i a consH iu t i ona l de 
Bere ianos itel Pá ramo 

Formado el expediente de arbi
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto de 1910, se 
halla expuesto en la Secretaría del 
mismo por quince dias, para oir re
clamaciones. 

Bereianos del Páramo 15 de Oc 
tubre de 1909.=E1 Alcalde, Baldo
mcro Forrero. 

Don José Charro y Pr ieto, Secreta
rio del Ayuntamiento constitucio
nal de San Aclrií») del Val le. 
Cert i f ico: Que en el acta de la se

sión celebrada por la Junta munici
pal de esta villa el día 27 de Sep
tiembre, últ imo, se encuentra el s i 
guiente. 

P a r t i c u l a r . — * E n tal estado, vis
to el déficit de 1.555 pesetas y 
ñ céntimos, que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Mun ic i 
pio que acaba de votar la Junta para 
el próximo año de 1010, esta Corpo 
ración, en cumplimiento á lo que de
termina el número 2 . " de la Real or
den-circular de 5 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y enda una de 
las partidas de dicho presupuesto, 
con objeto de procurar en lo posible 
su nivelación, sin que le fuera dable 
introducir economía alyuna en los 
gastos, por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos, que aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento todos los 
ordinarios permitidos por la legisla
ción vigente. 

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 1.555 
y 5 céntimos, la Junta entró á de
liberar sobre los que más conve
nía establecer que ofrecieran dicha 
cantidad y fuesen adaptables á las 
circunstancias especiales de la po
blación. Discutido ampliamente el 
asunto, y convencida la Municipal i
dad de que el etteabezamiecto de 
consumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no permite 
ningún otro recargo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido anterior
mente, según la ley de 7 de Julio de 
1888. y con la sola excepción esta
blecida por el art. 15 del reglamen
to d2 11 d i O^tu'ore de 1893, ni aun
que lo permitiera sen', conveniente, 
por lo excesivo que este impuesto 
resultar/a para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desestimar 
este medio y proponer al Gobierno 
de S . M . el establecimiento de un im
puesto módico sobre el consumo de 
paja y leña de todas clases, á excep
ción de la que se destine á la indus
tria y fabricación durante el próximo 
año, cuyos artículos consienten, res
pectivamente, el gravamen de un cén
timo de peseta por cada kilogramo 
de paja y dos céntimos por cada ki lo
gramo de leña, que desde lue^o se
ñala la Corporación, sin que exceda 
este tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen dichas especies en 
esfa localidad, io cual está dentro 
de la prescripción marcada en la re
gla 1." del art. 159 de la ley M u n i 

cipal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se unirá 
al expediente; calculando la Junta 
un consumo de S l . l O i kilogramos 
de paja y 51.102 kilogramos de leña 
en todo el año, que Viene á produ
cir exactamente las 1.555 pesetas y 
5 céntimos á que asciende el défi
cit del presupuesto. Se dispuso, 
por últ imo, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 
quince dias, según y para los efec
tos prevenidos en las reglas a . " y o." 
de la citada Real orden-circular de 
ñ de Agosto de IS78 y en la 0." de 
la de '¿7 de Mayo de 1887, y que en 
una Vez transcurrido este plazo, se 
remitan al S r . Gobernador civil los 
documentos señalados en la regla 
(i." de la última de dichas disposi
ciones. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión y firman 
los Sres. Concejales y asociados 
presentes, de que yo , el"Secretario, 
c e r t i f i c o . = ¡ - l a y un se l lo .=Ange l 
Falcón.=Max¡miano Posado.=Ber -
nardo O te ro .=Gonza lo Rodríguez. 
José Cabañeros.=Tomás Santiago. 
Fermín Vulverde.=Arsen io Ramos. 
Francisco Acedo.=Eustas io Valera. 
Ignacio Fernández.=V¡cente A lva-
rez.=Franc isco G o n z á l e z . = J o s é 
Charro, Secretario.» 

Corresponde bien y fielmente con 
su original, á que me remito. Y para 
que conste y surta los efectos opor
tunos, expido la presente con el 
V . " B . " del S r . Alcalde en San 
Adrián del Val le á 8 de Octubre de 
1909.=José Char ro .=V .0 B. " : E l 
Alcalde, Angel Falcón. 

n t> = t 
= fe "> 

S S-5-.y 

•5 .íí o « 

' •a 

cj ra 
u- 'SÍ ty o « 
=• n •» •= -a 

•= 2 o o 
!/) - =1 1= 

t-

!! -*. 
; ¡ o o 
¡ I c ó 

i - - o 

! 0 H i i¡ fs < 
(-

re CJ 

a. J 

Alcalíüii cnnsíifncioiu! ck 
Va/ík'mora 

En la ganadería lanar del vecino 
de esta vil la, D. Luis Alonso García, 
están depositadas dos reses que en
contró extraviadas el pastor de di
cho ganadero. 

La" persona á quien pertenezcan 
puede pasar á recogerlas en el plazo 
de treinta dias; pues pasado dicho 
plazo se venderán en pública subas

ta, y el valor se aplicará debida
mente. 

Valdemora 10 dé Octubre de 1909. 
E l A lcalde, Esteban González. 

A l ca ld ía const i tuc iona l <!c 
Urdíales de l Páramo 

Según me participa el vecino de 
este pueblo, Alonso Val le González, 
en la noche del 11 para el 12 del 
actual le ha desaparecido de casa, 
sin que haya sido habido, un macho 
de cuatro años de edad, pelo negro, 
alzada como seis cuartas y media, 
«agudos del lomoy redondo de trase
ra : tiene una rozadura á la parte iz-
(juierda de la collera, las manos, aba
jo,escasas de pelo, herrado de las 
cuatro extremidades; lleva cabezada 
de becei ro bastante estrecha y he
cha en casa. 

Por io expuesto, ruego al que lo 
haya recogido, así como tí las auto
ridades,den cuenta á esta Alcaldía.á 
fin de que el interesado pase á reco
gerlo y abone sus gastos. 

Urdíales del Páramo 14 de Octu
bre de 1909— E l Alcalde, Agustín 
Juan. 

A l ca ld ía cons t i l ac iona l de 
San ta M a r í a de l Páramo 

Por los términos de ocho y diez 
dias, respectivamente, se hallan ex
puestos al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes: 

1. ° Repartimiento de rústica y 
pecuaria, para el año de 1910. 

2. ° Padrón de edificios y solares, 
para ídem. 

5.° Matrícula de subsidio indus
trial, para ídem. 

Durante dichos plazos pueden 
examinarlos y formular reclamacio
nes cuantas personas lo crean con
veniente. 

Santa María del Páramo 15 de Oc 
tubre de 1909.=E1 Alcalde, Eligió 
Casado. 

A l ca ld ía const i tuc iona l ele 
L a Vec i l la 

E l día 28 del actual, de diez á do
ce de la mañana, en la casa consisto
rial del Ayuntamiento, y ante una 
Comisión de su seno, tendrá lugar, 
por el sistema de pujas á la l lana, la 
primera subasta de arriendo d venta 
libre de los derechos de consumo de 
este Munic ip io, para el año de 1910, 
bajo el tipo y condiciones expresa
dos en el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
rla del Ayuntamiento. 

L a Veci l la 15 de Octubre de 1939. 
E l Alcalde, Isidro Soiarát. 

A l ca ld ía cons l i t i i c iona l de 
A l m a n z a 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y la matrícula de subsi
dio para el año de 1910, se hallan 
de manifiesto por término de ocho 
días en la Secretaría, para que pue
dan ser examinados y hacer las re-
ckimaciones que crean procedentes, 
dentro del exaresado plazo. 
. Matanza 15 de Octubre de 1909. 
E l A lcalde, Aurel io Valcuende. 

A l ca ld ía cons l í tuc ional de 
Peranxancs 

Se hallan terniinados y expues
tos ¡il público en esta Secretaría 
municipal, el padrón de edificios y 
solares y la matrícula Industrial de 
este Ayuntamiento para el año de 
1910, por el término de ocho y diez 
dias respectivamente, á fin de oír las 
reclamaciones que se presenten. 

Peranzanes 15 de Octubre de 
1909.=EI Alcalde, Marcel ino Ra 
món. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Rei j i t is i tar ia 

Don Juan Laliera y Arana, Teniente 
de Navio, Ayudante-de la Coman
dancia de Mar ina de esta provin
cia y Juez de instrucción de la 
misma. 
Por esta mi re-iuisiforia, cito, l la

mo y emplazo al individuo Melchor 
Nistal Prieto, natural de Astorga, 
provincia de León, de 57 años de 
edad, casado, domiciliado en Cádiz, 
calle Forno de Santa Marfa.núm. 8, 
y fogonero que era del Vapor «Ma
nuel Calvo», del que desertó en la 
Habana á principios de Septiembre 
último, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación del presente en el Boi . i r r íx 
OFICIAL de la provincia de León, 
comparezca en este Juzgado, sito 
en el edificio que ocupa la Capi ta
nía de este Puerto; bajo apercibi
miento de que de no Verificarlo, será 
declarado rebelde. 

A l propio l íempo, ruego y encar
go á todas las Autoridades civiles y 
militares, individuos de la Guardia 
civil y policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión por trán
sitos de citado individuo, á la cár
cel pública de esta ciudad, dejándolo 
en ella á mi disposición en clase 
de preso. 

Cádiz 6 de Octubre de 1909.= 
Juan Lahera.=EI Secretario, Víctor 
Sánchez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

CO N S T A N C I O Fernández, Médi
co Ocul ista. = Hotel Nor iega, 

León.=Consu l ta de diez á una y de 
tres á cinco, desde el día 18 del ac
tual en adelante. 

C O . Y V W . A T O I t l . t 

Se convoca a Junta general á to
dos los partícipes de la Comunidad 
de regantes del pueblo de Los B a 
rrios de Luna, al objeto de examinar 
las Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de riego, los cua
les se hallan en casa de f Presidente 
de dicha Comunidad, á disposición 
du los interesados; cuya reunión ó 
examen tendrá lugar en dicho pueblo 
á los treinta dias de su inserción en 
el BOU-:T/.V OI-ICUL de esta provin
c ia . 

Los Barrios de Luna S de Octubre 
de 1909.=EI Presidente de la C o 
munidad, José Suárcy.. 
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